
Bases XVII Festival de Cortos 

Edición 2019: 17ª Edición. 
Fecha Festival: 9 de noviembre del 2019. 
Lugar de celebración: Liceo de Alcañiz (Teruel). 
Organizador: Asociación Las Ranetas. 

Tipos de cortometajes aceptados. 

 Podrán participar todos los cortometrajes (no documentales) producidos a partir 
del 1 de enero del 2017. 

 Los cortometrajes deberán ser presentados en castellano o en su defecto, 
subtitulados al mismo. 

Formatos de entrega he información necesaria para la inscripción. 

 Los formatos de entrega de los cortometrajes serán vía online: Mediante la 
plataforma Festhome o bien mediante la plataforma Click for festivals. 

Fechas de entrega y publicación de los seleccionados. 

 Se podrán enviar los cortometrajes desde el 19 de junio siendo la fecha límite 
de la recepción de trabajos el 26 de agosto del 2019. 

 Una vez recibidos los cortometrajes se procederá a hacer una selección de los 
mismos.  

 Los cortometrajes seleccionados serán los que se proyecten en la muestra, se 
darán a conocer aproximadamente una semana antes del inicio del festival 
en www.ranetas.es 

Premios. 
El jurado decidirá entre los cortometrajes seleccionados los siguientes premios: 

 Mejor cortometraje. 
 Mejor actor. 
 Mejor actriz. 

El publico asistente al festival podrá votar entre los cortometrajes 
seleccionados los siguientes premios: 

 Premio del público. 

Los premios serán pagados en CREA, una criptomoneda diseñada para 
empoderar el sector de la cultura y la producción digital. Creary.net es la 
plataforma Blockchain de porfolios creativos que impulsa el uso de este activo 
digital, donde un algoritmo distribuye CREA diariamente a los autores y 
curadores como recompensa según el voto de todos los usuarios de la 
comunidad. En Creary los artistas pueden certificar de manera imborrable los 
derechos de autor de una creación y a su vez distribuir sus trabajos sin 
intermediarios, directamente a sus fans y seguidores. Para hacer efectivo el 
premio, la organización facilitará al premiado un email de contacto de la 
comunidad CREA, donde le facilitarán las instrucciones para registrar su obra 



en la plataforma y conseguir las criptomonedas. Más información sobre la 
plataforma Creary aquí.  

 

 


